
 

CUENTA DE COBRO No. 03 
 Abril 27 de 2026 

 
 
 

LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE EL CERRITO VALLE 
NIT. 800.100.533-5 

 
 

DEBE A: 
CARLOS ALBERTO ARIAS CONTRERAS 

CC. 1113628722 de Palmira, (V) 
 
 

LA SUMA DE: 
$7.000.000 

SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE  
 

Por concepto de: TERCER PAGO 
 
Prestación de servicios No. 248-1-18.4-003-2026 “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA LA ASESORIA JURIDICA, 
ACOMPAÑAMIENTO EN EL AREA ADMINISTRATIVA, CONCEPTOS Y 
REPRESENTACIÓN JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE EL CERRITO” 
 
Los cuáles serán pagados en la Cuenta de Ahorros No. 212710417 del Banco AV Villas 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
___________________________ 
CARLOS ALBERTO ARIAS CONTRERAS 
CC. 1.113.628.722 de Palmira (V) 



INFORME DE ACTIVIDADES 
CONTRATO MEC-PS-248-1-18.4-003-2026 

Secretaria Jurídica y de Contratación-Alcaldía Municipal de El Cerrito (V 
 
 

 
PARA: EMNA JULIETH CAICEDO 
             Secretaria Jurídica y de Contratación 
 Supervisora 

 
Contrato de Prestación de Servicios de apoyo CONTRATO 248-1-18.4-003-2026, del 02 
Febrero del 2026. 

 
DE: CARLOS ALBERTO ARIAS CONTRERAS 
       C.C. 1.113.628.722 
       Contratista 
 
Asunto: Informe de actividades – Tercera cuota del Contrato de Prestación de Servicios de 
apoyo del CONTRATO 248-1-18.4-003-2026, de Febrero de 2026. 
 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA LA ASESORIA 
JURIDICA, ACOMPAÑAMIENTO EN EL AREA ADMINISTRATIVA, CONCEPTOS Y 
REPRESENTACIÓN JUDICIAL DEL MUNICIPIO DE EL CERRITO” 
 
Para el cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de apoyo, se ha estipulado las 
obligaciones del Contratista: 
 
 
Obligaciones Específicas: 
 
 

ITEM ACTIVIDADES   

01 
Atender los procesos de carácter administrativo, laboral y civil, ya sean 

ordinarios, ejecutivos o especiales 

02 

Asesorar e instruir, cuando se le requiera y de manera permanente, a los abogados y 

personal encargado del municipio, en los procedimientos administrativos o de cualquier 

índole laboral, civil o acciones constitucionales en contra del Municipio 

03 
Representar por mandato directo del señor Alcalde Municipal, en los procesos que el mismo 

estime necesario 

04 
Asistir al despacho del alcalde para asesorar y/o representar los asuntos que requieran 

atención jurídica urgente, previa citación del representante legal del ente territorial 

05  
Utilizar los mecanismos alternativos de resolución de conflictos (MASC) cuando a ello haya 

lugar con la previa y expresa autorización del alcalde. 

06 
Definir la estrategia jurídica para la defensa jurídica en los procesos objeto del contrato, junto 

con el supervisor del contrato y los demás funcionarios que designe el alcalde 

07 

Recomendar a la Entidad Estatal contratante las acciones derivadas de las conductas 

antijurídicas por parte de servidores y Entidades Estatales y del daño antijurídico generador 

de responsabilidad patrimonial para el Municipio relacionados con los procesos a su cargo. 

08 
Efectuar la administración, control y procesamiento de la información relativa a la Defensa 

Jurídica del municipio 

09 
Evaluar los resultados de la defensa judicial del Municipio y del cumplimiento de sentencias y 

conciliaciones 

10 
Adelantar las acciones de repetición derivadas de las 

Sentencias condenatorias. 

11 

Actuar con la debida diligencia y eficiencia en el impulso de todas las actuaciones procesales, 

incluida la práctica de pruebas, colaborando de manera permanente con la Administración de 

justicia. 

12 
Diligenciar de manera periódica (mensual) la matriz de procesos judiciales con el estado 

actual de cada asunto litigioso 

13 
Presentar conceptos jurídicos ante el comité de conciliación sobre los asuntos que deberán 

ser estudiados ante dicho comité 

14 Calificar el riesgo en cada uno de los procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no 



INFORME DE ACTIVIDADES 
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Secretaria Jurídica y de Contratación-Alcaldía Municipal de El Cerrito (V 
 
 

superior a seis (6) meses, así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el 

mismo, de conformidad con la metodología que determine la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado.  

15 

Incorporar el valor de la provisión contable de los procesos a su cargo, con una periodicidad 

no superior a seis (6) meses, así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre 

el mismo de conformidad con la metodología que se establezca para tal fin. 

16 

Cumplir a cabalidad con los protocolos, instructivos o lineamientos que expida la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado tendientes a asegurar la completitud, la veracidad y 

la oportunidad de los datos a reportar en el sistema, así como las buenas prácticas en el uso 

de este. 

17 

Realizar la defensa jurídica de los procesos de cobros coactivos interpuestos contra el 

municipio de El Cerrito, así como también los requerimientos de los entes de control 

(procuraduría y contraloría). 

 
 
 
 
Durante el período a reportar, realicé las siguientes actividades en la dependencia de Dirección 
Administrativa. 
 

ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

Se atendieron los procesos de carácter administrativo, laboral y civil, ya sean ordinarios, 
ejecutivos o especiales al presentar contestaciones de demandas y tres incidentes de desacato. 
 
Se asesoró e instruyo en el momento que se requirió a los jurídicos de la administración en 
algunos procesos administrativos. 
 
Se representa por mandato directo del señor Alcalde Municipal en los procesos que se han 
estimado. 
 
Se asistió al despacho del alcalde para brindar asesoría, sobre los asuntos que se consideraron 
correspondientes. 
 
Mediante una sesión ordinaria del comité de conciliación se definió la estrategia jurídica para de 
la defensa jurídica en los procesos objeto del contrato, junto con los supervisores de los 
contratos. 
 
Mediante el comité de conciliación se recomendó a la Entidad Estatal contratante las acciones 
derivadas de las conductas antijurídicas por parte de servidores y Entidades Estatales y del daño 
antijurídico generador de responsabilidad patrimonial para el Municipio 
 
Se efectuó la administración, control y procesamiento de la información relativa a la defensa 
jurídica del municipio mediante la actualización de la matriz de procesos judiciales del municipio. 
 
Se evaluó  los resultados de la defensa judicial del Municipio y del cumplimiento de sentencias y 
conciliaciones a través del comité de conciliación 
 
Se actuó con la debida diligencia y eficiencia en el impulso de todas las actuaciones procesales, 
incluida la práctica de pruebas, colaborando de manera permanente con la Administración de 
justicia, mediante la relación de procesos impulsados, mediante un Excel. 
 
Se lleva a cabo la actualización de la matriz de procesos judiciales del municipio. 
 
Se califico el riesgo en cada uno de los procesos judiciales a su cargo, con una periodicidad no 
superior a seis (6) meses, así como cada vez que se profiera una sentencia judicial sobre el 
mismo, de conformidad con la metodología que determine la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, mediante actualización de la matriz de litigios y demandas. 
 

Se llevo a cabo la actualización de la matriz incorporando el valor provisional contable 
de los procesos jurídicos a mi cargo. 
 



INFORME DE ACTIVIDADES 
CONTRATO MEC-PS-248-1-18.4-003-2026 

Secretaria Jurídica y de Contratación-Alcaldía Municipal de El Cerrito (V 
 
 

Se ha seguido el lineamiento EKOGI de la agencia nacional de defensa jurídica del estado. 
Se cumplió a cabalidad  con los protocolos, instructivos o lineamientos que expida la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado tendientes a asegurar la completitud, la veracidad y la 
oportunidad de los datos a reportar en el sistema, así como las buenas prácticas en el uso de 
este. 
 
Se viene adelanto la proyección de la respuesta a los requerimientos de los entes de control 
(Procuraduría, contraloría y personería) 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 

 
 

 
 
LINK DEL DOCUMENTO 
https://1drv.ms/w/c/ae7e555f945c4d7d/IQDeIhpwTvO3SpfJ8WANa7AwASzDLdH891C
4xb7FJgjmnWo?e=uOcRXs  
 

https://1drv.ms/w/c/ae7e555f945c4d7d/IQDeIhpwTvO3SpfJ8WANa7AwASzDLdH891C4xb7FJgjmnWo?e=uOcRXs
https://1drv.ms/w/c/ae7e555f945c4d7d/IQDeIhpwTvO3SpfJ8WANa7AwASzDLdH891C4xb7FJgjmnWo?e=uOcRXs
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LINK DE DOCUMENTO https://1drv.ms/b/c/ae7e555f945c4d7d/IQAyA-
jEt3EuRbRi2HjwAu9PAT6ZDgEIiif9N7lG9apV5FM?e=83xPQG  
 

https://1drv.ms/b/c/ae7e555f945c4d7d/IQAyA-jEt3EuRbRi2HjwAu9PAT6ZDgEIiif9N7lG9apV5FM?e=83xPQG
https://1drv.ms/b/c/ae7e555f945c4d7d/IQAyA-jEt3EuRbRi2HjwAu9PAT6ZDgEIiif9N7lG9apV5FM?e=83xPQG
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Link de Documento Gmail - RV&#x3a; Audiencia inicial Proceso&#x3a; 
76001333300320230026500.pdf  

https://1drv.ms/b/c/ae7e555f945c4d7d/IQAAXcBo3aKrRafrH0SKcbojAf6rgzbQJEKslM8FABTyKz8?e=D9aO75
https://1drv.ms/b/c/ae7e555f945c4d7d/IQAAXcBo3aKrRafrH0SKcbojAf6rgzbQJEKslM8FABTyKz8?e=D9aO75
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Link de Documento JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI.pdf  

https://1drv.ms/b/c/ae7e555f945c4d7d/IQBd0GQihFfsRYf-1nXgXKhNAT9ZLffa6gU2z2EG-1SYOII?e=Q23ZZg
https://1drv.ms/b/c/ae7e555f945c4d7d/IQBd0GQihFfsRYf-1nXgXKhNAT9ZLffa6gU2z2EG-1SYOII?e=Q23ZZg
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Link de Documento 
https://1drv.ms/x/c/ae7e555f945c4d7d/IQCHdd_yWM3nTIyYhPrpcwerAe6ZwT208RW
ogcNjduYtMb0?e=rCFtt4  
 

 
 
Link del Documento https://1drv.ms/w/c/ae7e555f945c4d7d/IQAkmlWEJGxrQLhhtndJ-
F2tAfXS_3cGYIq5R0wVuxMU8cg?e=zrShGr  
 

https://1drv.ms/x/c/ae7e555f945c4d7d/IQCHdd_yWM3nTIyYhPrpcwerAe6ZwT208RWogcNjduYtMb0?e=rCFtt4
https://1drv.ms/x/c/ae7e555f945c4d7d/IQCHdd_yWM3nTIyYhPrpcwerAe6ZwT208RWogcNjduYtMb0?e=rCFtt4
https://1drv.ms/w/c/ae7e555f945c4d7d/IQAkmlWEJGxrQLhhtndJ-F2tAfXS_3cGYIq5R0wVuxMU8cg?e=zrShGr
https://1drv.ms/w/c/ae7e555f945c4d7d/IQAkmlWEJGxrQLhhtndJ-F2tAfXS_3cGYIq5R0wVuxMU8cg?e=zrShGr
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Link de Documento 
https://1drv.ms/b/c/ae7e555f945c4d7d/IQAXFbMwBHS4SqrCQ1goMD3BAQkmHhE4-
QOgz-96eBC70ks?e=BLIuqV  
 
 
 
 
 
_______________________________ 
CARLOS ALBERTO ARIAS CONTRERAS  
C.C. 1.113.628.722 de Palmira Valle 
Contratista 

https://1drv.ms/b/c/ae7e555f945c4d7d/IQAXFbMwBHS4SqrCQ1goMD3BAQkmHhE4-QOgz-96eBC70ks?e=BLIuqV
https://1drv.ms/b/c/ae7e555f945c4d7d/IQAXFbMwBHS4SqrCQ1goMD3BAQkmHhE4-QOgz-96eBC70ks?e=BLIuqV


  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14948386231

    1 1 1 3 6 2 8 7 2 2 7 Impuestos y Aduanas de Palmira 1 5

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 1 3 6 2 8 7 2 2                   

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3    Melgar 4 4 9

ARIAS CONTRERAS CARLOS ALBERTO

COLOMBIA 1 6 9 Valle del Cauca 7 6 Palmira 5 2 0

CL 35   6 E   40 BRR HACIENDA BUENOS AIRES
carlosarias19@hotmail.com

                3 1 7 2 4 2 6 8 6 2       3 0 0 2 8 3 7 7 1 0

6 9 1 0 2 0 0 8 1 0 1 4                              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

49 - No responsable de IVA

4 9                                                 

                              

                              
  

   

      

 X   0

ARIAS CONTRERAS CARLOS ALBERTO 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 08/04/2026 3:18: 36 PM



Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e ICBF

CC 1113628722 ARIAS CONTRERAS CARLOS ALBERTO INDEPENDIENTE PRINCIPAL cl 35 6e 40 PALMIRA-VALLE 3172426862 No

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre in
g

re
t

td
e

ta
e

td
p

ta
p

vsp cor vst sln ige lm
a

vac avp vc
t

irl vi
p

Codigo Días Codigo Dias Codigo Días Codigo Días Tarifa Días Exonerado 
SENA e ICBF

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados)

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados)

Ciudad: PALMIRA Depto: VALLE (1 Afiliados)

1 CC 1113628722 ARIAS CARLOS                  25-14 30 EPS037 30 0 14-23 30 0.522% 0 No

Total         Afiliados( 1)

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-04 2026-04 9503526483 I 2026/05/08 0

Página 2 de 3



Planilla Resumen

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $960,000 $0 $0 $960,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $960,000 $0 $0 $960,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $31,400 $0 $0 $31,400

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $31,400 $0 $0 $31,400

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $750,000 $0 $0 $750,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $750,000 $0 $0 $750,000

TOTAL 1 $1,741,400 $0 $0 $1,741,400

Página 3 de 3



Comprobante de Pago

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono

CC1113628722 ARIAS CONTRERAS
CARLOS ALBERTO

INDEPENDIENTE PRINCIPAL cL 35 6e40 PALMIRA-VALLE 3172426862

TOTALES
Valor a pagar $1,741,400

Intereses de mora $0

Saldos e incapacidades $0

Valor total $1,741,400

DATOS DE LA TRANSACCIÓN
Clave planilla 9503526483

Clave de pago 245964747

Banco LULO BANK

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Pensión                                 2026-04 Periodo Salud 2026-04

Fecha límite de pago 2026/05/08 Fecha de pago 2026/05/08

Dias de mora 0 Tasa de mora 26.16%

2026/03/05 11:06 PMPágina 1 de 1



Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e ICBF

CC 1113628722 ARIAS CONTRERAS CARLOS ALBERTO INDEPENDIENTE PRINCIPAL cl 35 6e 40 PALMIRA-VALLE 3172426862 No

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip Codigo Días IBC Aporte Codigo Dias IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Tarifa Aporte Días IBC Aporte Exonerado 
SENA e ICBF

Total Aportes

SUCURSAL: PRINCIPAL (1 Afiliados) $6,000,000 $960,000 $6,000,000 $750,000 $0 $0 $6,000,000 $31,400 $0 $0 $1,741,400

Centro de Trabajo: PRINCIPAL (1 Afiliados) $6,000,000 $960,000 $6,000,000 $750,000 $0 $0 $6,000,000 $31,400 $0 $0 $1,741,400

Ciudad: PALMIRA Depto: VALLE (1 Afiliados) $6,000,000 $960,000 $6,000,000 $750,000 $0 $0 $6,000,000 $31,400 $0 $0 $1,741,400

1 CC 1113628722 ARIAS CARLOS                  25-14 30 $6,000,000 $960,000 EPS037 30 $6,000,000 $750,000 0 $0 $0 14-23 30 $6,000,000 0.522% $31,400 0 $0 $0 No $1,741,400

Total         Afiliados( 1) $6,000,000 $960,000 $6,000,000 $750,000 $0 $0 $6,000,000 $31,400 $0 $0 $1,741,400

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-04 2026-04 245964747 9503526483 I 2026/05/08 2026/04/22 LULO BANK 0 $1,741,400

Página 1 de 2



Planilla Resumen

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $960,000 $0 $0 $960,000

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $960,000 $0 $0 $960,000

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $31,400 $0 $0 $31,400

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $31,400 $0 $0 $31,400

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $750,000 $0 $0 $750,000

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 1 $750,000 $0 $0 $750,000

TOTAL 1 $1,741,400 $0 $0 $1,741,400

Página 2 de 2



 
Pagos aportes en línea
Módulo de pagos electrónicos

Pago electrónico

El pago electrónico de su autoliquidación se ha realizado exitosamente

Resumen del pago electrónico

 

Dirección IP:  172.226.172.1
Estado de la transacción:  APROBADA
Clave planilla:  9503526483
Valor:  1,741,400
Período de pago:  2026-04
No Transacción (CUS):  245964747
Fecha:  2026/04/22
Banco:  LULO BANK
Descripción :  Pago de la planilla de aportes con clave: 9503526483
Aportes en línea:  9999001472382

Aceptar

Imprimir

Recuerda los canales de atención que tiene Aportes en Línea para brindarte soporte
Si usted es un cliente empresarial comuníquese con nuestras líneas de servicio telefónico en Bogotá 601 746 0888, Medellín 604 604 3010, Cali 602 485 2050,
Barranquilla 605 385 8090, Cartagena: 605 693 4080 y en el resto del país 01 8000 510245.
Si usted es independiente o empleador doméstico comuníquese con nuestras líneas de servicio telefónico en Bogotá 601 742 3900, Medellín 604 604 1060, Cali 602
485 3939, Barranquilla 605 385 2080, Cartagena 605 693 1515, Bucaramanga 607 697 0909, Ibagué 608 277 1100, Nacional 01 8000 524448
Nuestro horario de atención con asesores telefónicos es de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 6:00 p.m. y los sábados de 8:00 a.m. a 1:00 p.m.

https://empresas.aportesenlinea.com/Pagos/ResultadoPagoElecionId=226670535&empleadorId=776004&mecanismoPago=8 24/04/26, 5:36 p.m.
Página 1 de 2





NIT: 860.035.827-5
CRA. 13 No. 27-47 P-24 BOGOTA D.C.

Este es el certificado de tu
Cuenta de ahorros No. 212710417

El Banco AV Villas certifica que: Carlos Alberto Arias Contreras

identificado con el documento No. 1113628722, tiene en la oficina OF UNICTRO PALMIRA (212) una Cuenta de 

ahorros No. 212710417 desde el 07 de noviembre de 2014.

 Contáctanos en la Línea Audiovillas¿Tienes preguntas?

 Bogotá: 444 1777

 Barranquilla: 330 4330

Bucaramanga: 630 2980

 Medellín: 325 6000

 Cali: 885 9595

Resto del país: 01 8000 51 8000

Fecha de expedición: 27/02/2026



  
DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO 

COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 
DESPACHO DEL ALCALDE 

Código: TS-DE-CI-01 

Versión: 0 

OFICIOS  

Fecha  de Aprobación: 
14/03/2019 

Página 1 de 5 

  

 

 
Municipio el Cerrito, Valle, Calle 7 No 11-62  
Teléfono: (092) 256 5244          /       Telefax: (092) 2567051; Fax: (092) 257 0952.    /   Código 
Postal:763520,   
Contáctenos: contactenos@elcerrito-valle.gov.co/  www.elcerrito-valle.gov.co,  

 

MUNICIPIO DE EL CERRITO VALLE 
ALCALDIA MUNICIPAL 

NIT. 800-100-533-5 

 

27 de abril de 2026 
 

CONTRATO 
NUMERO 

248-1-18.4-003-2026 

OBJETO: 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
ABOGADO PARA LA ASESORIA JURIDICA, 
ACOMPAÑAMIENTO EN EL AREA ADMINISTRATIVA, 
CONCEPTOS Y REPRESENTACION JUDICIAL DEL 
MUNICIPIO DE EL CERRITO” 

VALOR:  $35.000.000 

PLAZO:  HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2026 

CONTRATISTA: CARLOS ALBERTO ARIAS CONTRERAS 

No. De Cedula  CC: 1.113.628.722 

Disponibilidad 
Presupuestal  

11 DEL 06/01/2026 

Compromiso 
Presupuestal 

8 DEL 10/01/2026 

 
 

Objetivo del informe: 
 
El contratista cumple con las actividades referentes a la Tercera cuota:  
 

ITEM ACTIVIDAD/PRODUCTO 
AVANCE 
TOTAL 

SOPORTES DEL AVANCE 

 
 

01 
 

Atender los procesos de 
carácter administrativo, 
laboral y civil, ya sean 
ordinarios, ejecutivos o 
especiales 

 
60% 

Se presentaron contestaciones de demandas y tres 
incidentes de desacato. 

02 

Asesorar e instruir, 
cuando se le requiera y 
de manera permanente, 
a los abogados y 
personal encargado del 
municipio, en los 
procedimientos 
administrativos o de 
cualquier índole laboral, 
civil o acciones 
constitucionales en 
contra del Municipio 

60% 
Se asesoró, en el momento que se requirió a los 
jurídicos de la administración en algunos procesos 
administrativos. 

03 

Representar por mandato 
directo del señor Alcalde 
Municipal, en los 
procesos que el mismo 
estime necesario 

60% 
Se representa por mandato directo del señor Alcalde 
Municipal en los procesos que se han estimado. 

mailto:contactenos@elcerrito-valle.gov.co/
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04 

Asistir al despacho 
del alcalde para asesorar 
y/o representar los 
asuntos que requieran 
atención jurídica urgente, 
previa citación del 
representante legal del 
ente territorial 

60% 
Se asistió al despacho del alcalde para brindar 
asesoría, sobre los asuntos que se consideraron 
correspondientes. 

05 

Utilizar los mecanismos 
alternativos de resolución 
de conflictos (MASC) 
cuando a ello haya lugar 
con la previa y expresa 
autorización del alcalde. 

60% 
Durante el mes de abril no se requirió apoyo en este 
ítem. 

06 

Definir la estrategia 
jurídica para la defensa 
jurídica en los procesos 
objeto del contrato, junto 
con el supervisor del 
contrato 
y los demás funcionarios 
que designe el alcalde 

60% 
Se llevó a cabo una sesión ordinaria del comité de 
conciliación 

07 

Recomendar a la Entidad 
Estatal contratante las 
acciones derivadas de las 
conductas antijurídicas 
por parte de servidores y 
Entidades Estatales y del 
daño antijurídico 
generador de 
responsabilidad 
patrimonial para el 
Municipio relacionados 
con los procesos a su 
cargo. 

60% Se llevó a cabo mediante el comité de conciliación.   

08 

Efectuar la 
administración, 
control y procesamiento 
de la información relativa 
a la Defensa Jurídica del 
municipio 

60% 
Se lleva a cabo la actualización de la matriz de 
procesos judiciales del municipio. 

09 

Evaluar los resultados de 
la defensa judicial del 
Municipio y del 
cumplimiento de 
sentencias y 
conciliaciones 

60% 
Se evaluó  los resultados de la defensa judicial del 
Municipio y del cumplimiento de sentencias y 
conciliaciones a través del comité de conciliación 

10 

Adelantar las acciones de 
repetición derivadas de 
las 
Sentencias 
condenatorias. 

60% En el mes de abril no se requirió esta obligación. 

mailto:contactenos@elcerrito-valle.gov.co/
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11 

Actuar con la debida 
diligencia y eficiencia en 
el impulso de todas las 
actuaciones procesales, 
incluida la práctica de 
pruebas, colaborando de 
manera permanente con 
la Administración de 
justicia. 

60% 
Se llevó a cabo la relación de procesos impulsados, 
mediante un Excel. 

12 

Diligenciar de manera 
periódica 
(mensual) la matriz de 
procesos judiciales con el 
estado actual de cada 
asunto litigioso 

60% 
Se lleva a cabo la actualización de la matriz de 
procesos judiciales del municipio. 

13 

Presentar conceptos 
jurídicos ante el comité 
de conciliación sobre los 
asuntos que 
deberán ser estudiados 
ante dicho comité 

60% Se realizó mediante el comité de concilicación 

14 

Calificar el riesgo en cada 
uno de los procesos 
judiciales a su cargo, con 
una periodicidad no 
superior a seis (6) meses, 
así 
como cada vez que se 
profiera una sentencia 
judicial sobre el mismo, 
de conformidad con la 
metodología que 
determine la Agencia 
Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado. 

60% 
Se actualizo a través de la matriz de litigios y 
demandas. 

15 

Incorporar el valor de la 
provisión contable de los 
procesos a su cargo, con 
una periodicidad no 
superior a seis (6) meses, 
así como cada vez que 
se profiera una sentencia 
judicial sobre el mismo de 
conformidad con la 
metodología que se 
establezca 
para tal fin. 

60% 
Se llevo a cabo la actualización de la matriz 
incorporando el valor provisional contable de los 
procesos jurídicos a mi cargo. 

16 

Cumplir a cabalidad con 
los protocolos, 
instructivos o 
lineamientos que expida 
la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del 
Estado tendientes a 
asegurar la completitud, 

60% 

Se ha seguido el lineamiento EKOGI de la agencia 
nacional de defensa jurídica del estado. 
Se cumplió a cabalidad  con los protocolos, 
instructivos o lineamientos que expida la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado tendientes a 
asegurar la completitud, la veracidad y la oportunidad 
de los datos a reportar en el sistema, así como las 
buenas prácticas en el uso de este. 

mailto:contactenos@elcerrito-valle.gov.co/
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JUSTIFICACIÓN/OBSERVACIÓN 
 
Durante la prestación del servicio, la contratista ha cumplido a satisfacción con las 
actividades sujetas en el contrato y los requerimientos que la administración ha 
hecho a los servicios prestados. 
 
OTRAS CONSIDERACIONES 
 
Cumple con los documentos requeridos para presentar la cuenta de cobro, 
presento los demás requisitos administrativos y legales para el pago de EPS 
NUEVA EPS, ARL POSITIVA, AFP COLPENSIONES, la cual se confirmó por 
parte del supervisor. 

SEGUIMIENTO FINANCIERO Y CONTABLE 

la veracidad y la 
oportunidad de los datos 
a reportar en el sistema, 
así como las buenas 
prácticas en el uso de 
este. 

17 

Realizar la defensa 
jurídica de los procesos 
de cobros coactivos 
interpuestos contra el 
municipio de El Cerrito, 
así como también los 
requerimientos de los 
entes de control 
(procuraduría y 
contraloría). 

60% 
Se viene adelanto la proyección de la respuesta a los 
requerimientos de los entes de control (Procuraduría, 
contraloría y personería) 

TOTAL 60%  

SEGUIMIENTO FINANCIERO Y CONTABLE 

COSTOS DEL CONTRATO  PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA 

Concepto Valor  

Concepto 
(Anticipo, 
avances, 
pagos) 

Fecha 
DD/MM/AA 

Valor Observaciones 

Valor inicial del 
contrato 

$35.000.000  Cuota No. 1 
Febrero del 

2026 
$7.000.000 PAGADA 

Valor Adiciones 
0  Cuota No. 2 

Marzo del 
2026 

$7.000.000 PAGADA 

Reajustes (a través 
de Otro si se 
disminuyó el valor 
del contrato) 

0  Cuota No. 3 Abril del 2026 $7.000.000 
Pendiente de 

Pago 

Actualización de 
precios 

0      

Valor Total del 
Contrato 

$35.000.000      

Valor pagado 
      $14.000.000      

mailto:contactenos@elcerrito-valle.gov.co/
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• Seguimiento de la gestión financiera del contrato, incluyendo el registro 
presupuestal, la planeación de los pagos previstos y la disponibilidad de caja: 
El contrato se ejecuta financieramente como se perfeccionó, con el Registro 
Presupuestal y los pagos se ejecutan de acuerdo con lo pactado. 

• Documentos necesarios para efectuar los pagos al contratista, incluyendo el 
recibo a satisfacción de los bienes o servicios objeto del contrato: El presente 
informe es suficiente para efectuar el pago correspondiente; puesto que, se da 
plena constancia de las actividades ejecutadas por la contratista según el 
objeto y sus especificaciones. 

• Pagos y ajustes que se hagan y balance presupuestal del contrato para efecto 
de pago y de liquidación de este: se realizó ajuste al valor del contrato 
(disminución), a través de otrosí.  

• Entrega de los anticipos pactados al contratista, y la adecuada amortización de 
este, en los términos de la ley y del contrato: N/A 

• Actividades adicionales que impliquen aumento del valor o modificación del 
objeto del contrato cuentan con autorización y se encuentran justificados 
técnica, presupuestal y jurídicamente: N/A 

• Trámites para la liquidación del contrato y entrega de los documentos soporte 
que correspondan para efectuarla: N/A 

• Costo de actividades por entregables: N/A porque el contrato no contiene 
entregables. 

INFORME TECNICO O DE EJECUCIÓN: N/A  

Se ejecutaron actividades en un (60%) del 100% de la totalidad del contrato de 
acuerdo con lo programado en el Plan de Trabajo durante el período supervisado. 

Por lo que se concluye  que las obligaciones contractuales, fueron cumplidas a 
cabalidad y recibidas a entera  satisfacción por El Municipio de El Cerrito a traves 
de la supervisión designada. 

 

_________________________________ 
EMNA JULIETH CAICEDO MONTAÑO  
Secretaria de Jurídica y de Contratación 
 

 Nombre Cargo Firma 
Proyectó: Emna Julieth Caicedo Secretaria de Jurídica y de Contratación  

Elaboró: Paola Liceth Bedoya Lancheros Profesional Universitario  

Revisó: Emna Julieth Caicedo Secretaria de Jurídica y de Contratación  

 

Valor causado que 
no se ha pagado 

$7.000.000      

Valor total 
ejecutado 

$21.000.000      

Valor saldo por 
ejecutar 

$14.000.000      

Intereses 
moratorios 

0      
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CERTIFICACION PARA PAGO 

1.CONTRATO 

TIPO DE 
CONTRATO: 

PRESTACION DE 
SERTVICIOS 

No.  DE 
CONTRATO: 

248-1-18.4-003-2026  

OBJETO: 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA 
LA ASESORIA JURIDICA, ACOMPAÑAMIENTO EN EL AREA 
ADMINISTRATIVA, CONCEPTOS Y REPRESENTACION JUDICIAL DEL 
MUNICIPIO DE EL CERRITO”. 

2.DATOS 

CONTRATISTA: CARLOS A. ARIAS CONTRERAS CEDULA: 1.113.628.722 

SUPERVISOR: EMNA JULIETH CAICEDO MONTAÑO CEDULA: 66.655.006 

VALOR: $35.000.000= 

CDP: Nº 11 DEL 06 DE ENERO DEL 2026 

RPC:  Nº 8 DEL 10 DE ENERO DEL 2026 

3. FORMA DE PAGO PAGO 

CONFORME A LA CLÁUSULA TERCERA DEL ANEXO “CLAUSULADO DEL CONTRATO” 
LA FORMA DE PAGO ES LA SIGUIENTE: A TRAVÉS DE CINCO (5) CUOTAS, CADA UNA 
POR VALOR DE SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000), PREVIA PRESENTACIÓN DE 
INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE CADA PERIODO DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

PAGOS 

DESCRIPCION VALOR 

PAGO Nro. 1 $7.000.000 

PAGO Nro. 2 $7.000.000 

PAGO Nro. 3 $7.000.000 

4. SEGUIMIENTO DE OBLIGACIONES 

• AFILIACIÓN AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y PENSIONES: EL 
CONTRATISTA CUMPLE CON LA AFILIACIÓN A EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
NUEVA EPS QUE LE GARANTICE LA ASISTENCIA QUIRÚRGICA Y HOSPITALARIA 
CON CUBRIMIENTO DE INCAPACIDADES, ASÍ MISMO, LA AFILIACIÓN AL SISTEMA 
DE RIESGOS LABORALES ARL POSITIVA, Y AL FONDO DE PENSIONES AFP 
COLPENSIONES, MISMAS QUE SE CONFIRMARON POR PARTE DEL SUPERVISOR. 

• PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, PENSIONES Y RIESGOS: EL PAGO DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL SE REALIZÓ A TRAVÉS DE LA PLANILLA NO. 9503526483, 
MEDIANTE MODALIDAD DE PAGO EN LÍNEA, NUMERO DE TRASACCIÓN CUS: 
245964747, OPERADOR APORTES EN LÍNEA, PERIODO DE COTIZACIÓN ABRIL DE 
2026, SEGÚN LA CLÁUSULA OCTAVA DEL CONTRATO Y DECRETOS 1273 DE 2018 Y 
948 DE 2018 Y EL ARTÍCULO 135 DE LA LEY 1753 DE 2015. 

• DESARROLLO: EL OBJETO SE HA DESARROLLADO DE ACUERDO CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS LEYES 80 DE 1993, 190 DE 1995, 617 DE 2000, 821 DE 2003, 
1150 DE 2007, 1474 DE 2011 Y EL DECRETO 1082 DE 2015. 

• INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA A LA FECHA, NO SE 
HALLA EN CURSO DE NINGUNA DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD, 
INCOMPATIBILIDAD O PROHIBICIÓN PARA ESTE CONTRATO. 

• EL CONTRATISTA NO GENERA RELACIÓN LABORAL ALGUNA CON EL MUNICIPIO 
SEGÚN EL NUMERAL 3 DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 80. 

 
 

5. INFORMACIÓN PAGO SEGURIDAD SOCIAL 
AFILIACIÓN 

NUMERO DE PLANILLA DE PAGO N/A PERIODO: N/A 

VALOR CANCELADO N/A DESDE:  N/A HASTA:  N/A 

SALUD PENSION  ARL FECHA DE PAGO: N/A 

N/A N/A N/A  REVISADO Y APROBADO PARA PAGO:  N/A 
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PAGOS 1 

NUMERO DE PLANILLA DE PAGO 9499507172 PERIODO: FEBRERO 

VALOR CANCELADO $1.741.400 DESDE:  01/02/2026 HASTA:  28/02/2026 

SALUD PENSION  ARL FECHA DE PAGO: 10/02/2026 

$750.000 $960,000 $31,400  REVISADO Y APROBADO PARA PAGO:  SI 

PAGOS 2 

NUMERO DE PLANILLA DE PAGO 9501122461, PERIODO: MARZO 

VALOR CANCELADO $1.741.400 DESDE:  01/03/2026 HASTA:  30/03/2026 

SALUD PENSION  ARL FECHA DE PAGO: 10/03/2026 

$750.000 $960,000 $31,400  REVISADO Y APROBADO PARA PAGO:  SI 

PAGOS 3 

NUMERO DE PLANILLA DE PAGO 9503526483 PERIODO: ABRIL 

VALOR CANCELADO $1.741.400 DESDE:  01/04/2026 HASTA:  30/04/2026 

SALUD PENSION  ARL FECHA DE PAGO: 22/04/2026 

$750.000 $960,000 $31,400  REVISADO Y APROBADO PARA PAGO:  SI 

 
 

6.DOCUMENTOS ADJUNTOS 

RUT: SI 

CERTIFICACION BANCARIA: SI. CTA. AHORROS AVVILLAS # 212710417 

CERTIFICACION NO DECLARANTE: SI APLICA  

SECOP: SI. PANTALLAZO SECOP 

CUENTA DE COBRO: SI. No. 003 

PLANILLA DE SEGURIDAD SOCIAL: SI No. 9503526483 

VÁUCHER DE PAGO: SI No. 245964747 

 

NOTA: 
En calidad de supervisora, manifiesto que se está cumpliendo con el objeto 
contractual a satisfacción, por lo cual se considera procedente se realice el pago 
o desembolso y se da el visto bueno correspondiente. 

 

FIRMA SUPERVISOR 

 
 
 
 
 

EMNA JULIETH CAICEDO MONTAÑO 

FECHA 
ENTREGA 

 
ABRIL 27 /2026 

FIRMA 
RECIBIDO:  

 
 Nombre Cargo Firma 

Proyectó: Emna Julieth Caicedo Montaño Secretaria Jurídica y de Contratación  

Elaboró: Paola Liceth Bedoya Lancheros Profesional Universitario  

Revisó: Emna Julieth Caicedo Montaño Secretaria Jurídica y de Contratación  
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Gerardo Camayo López   

Secretario de Hacienda   

Alcaldía de El Cerrito Valle  

  

  

  

DECLARACIÓN JURAMENTADA  

Para efectos de Retención en la Fuente  

  

Yo, CARLOS ALBERTO ARIAS CONTRERAS, identificado(a) con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.113.628.722 de Palmira Valle con el fin de dar cumplimiento a las 

disposiciones establecidas en la Ley 1819 de 2016 y del parágrafo 2 de artículo 383 

del Estatuto Tributario, manifiesto bajo gravedad de juramento que:  

  

1. Para efectos de la aplicación de la tabla de retención en la fuente establecida 

en el parágrafo 2 artículo 383 del Estatuto Tributario será aplicable a los 

pagos o abonos en cuenta por concepto de rentas de trabajo que no 

provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria.  

  

2. Para efectos de lo previsto en el Articulo 387 E.T. Para beneficio tributario de 

deducción de dependientes (1. Hijos menores que tengan 18 años de edad, 

2. Hijos con edad de 18 a 23 años cuando el padre o la madre se encuentren 

financiando su educación en instituciones formales de educación superior 

certificadas por el ICFES o la autoridad oficial correspondiente; o en los 

programas técnicos de educación no formal debidamente acreditados por la 

autoridad competente. 3. Los hijos del contribuyente mayores de 23 años que 

se encuentren en situación de dependencia originada en factores físicos o 

psicológicos que sean certificados por Medicina Legal. 4.El cónyuge o 

compañero permanente del contribuyente que se encuentre en situación de 

dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a 

doscientas sesenta (260) UVT, certificada por contador público, o por 

dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean 

certificados por Medicina Legal y, 5.Los padres y los hermanos del 

contribuyente que se encuentren en situación de dependencia, sea por 

ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a doscientas sesenta 

(260) UVT, certificada por contador público, o por dependencia originada en 

factores físicos o psicológicos que sean certificados por Medicina Legal.)  

Contador  

Fecha: abril 27 de 2026    



DATOS DEPENDIENTES 

 

NOMBRE COMPLETO  PARENTESCO  EDAD  

CARLOS MARTIN ARIAS OROZCO  HIJO  9 AÑOS  

    

3. Préstamo para adquisición de vivienda o contrato leasing destinado para 

vivienda del trabajador (anexar certificado original del banco, cooperativa, 

corporación que le realizo el crédito donde se especifique cuanto pago de 

intereses durante el año 2025  

SI____NO__X__  

  

4. Pagos por concepto de salud (Anexar certificado original de la entidad de 

salud donde se exprese cuanto pago en el año 2025 por medicina 

prepagada)  

SI____NO__X__  

  

5. Aporte cuenta AFC: Certificación del banco y consignación realizada a la 

cuenta   

SI ____ NO __X__  

  

6. Aportes voluntarios a pensión: (Diferentes a los Obligatorios) anexo 

certificación.   

SI ___ _NO __X__  

  

  

Cordialmente,   

  

   

  

___________________________________  

CARLOS ALBERTO ARIAS CONTRERAS  

C.C. 1.113.628.722 de Palmira Valle  

Contratista  
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